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RESOLUCIÓN N° CCPD-002-2021 

EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHos DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA 

cONSIDERANDO: 

Que, la Convención Internacional por los Derechos de los Niños, suscrita y 
ratificada por nuestro país en marzo de 1990, obliga a los "Estados Parte" a 
crear las condiciones necesarias que permitan hacer efectivos los derechos 
consagrados a favor de la niñez y adolescencia, involucrando a la sociedad 
civil; 

Que, el Art. 205 del Código de la Niñiez y Adolescencia en su segundo inciso 
dispone que cada municipalidad organice a nivel cantonal o parroquial, según 
sus planes de desarrollo social, juntas cantonales de protección de derechos, 
las cuales serán financiadas por el municipio. 

Que, el Art. 207 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece que: 
Integración de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos.- La Junta 
Cantonal de Protección de Derechos se integrará con tres miembros 
principales y sus respectivos suplentes, los que serán elegidos por el Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia de entre candidatos que acrediten
formación técnica necesaria para cumplir con las responsabilidades propias del 
cargo, propuestos por la sociedad civil. Durarán tres años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos por una sola vez. 
El Reglamento que dicte el Presidente de la República a propuesta del Consejo 
Nacional establecerá los demás requisitos que deben reunir para ser miembro 
de estas Juntas, las inhabilidades e incompatibilidades y los procedimientos

para proponerlos y elegirlos".

Que, el Art. 38 literal c) de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia
Descentralizados sin perjuicio de las facultades establecidas en a respectiva 
normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones c) Crear y fortalecer tas 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como capacitar al personä>" 
en atención y emisión de medidas" 

contra la Mujer, dispone que: "Gobiernos Autónomos 

OE DERs. 

Que, el Art. 52 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir ý Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, señale que: "Fortalecimiento y criterio de èspecialidad 
en las Juntas Cantonales de Protección de Derechos. Las Juntas antonales 
de Protección de Derechos contarán con personal especializadoen protección
de derechos y sus respectivos suplentes para el otorgamiento, aplicación y 
seguimiento de las medidas administrativas inmediatas de protección" 
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Que, el Art. 83 literal b) de la Ley Orgánica del Servicio Público, LoSEP, señala 
Servidoras y servidores públicos excluidos de la carrera del servicio público. 
Exclúyase del sistema de la carrera de servicio público, a: b) Las y los que 
ejerzan funciones con nombramiento a periodo fijo por mandato legal". 

Que, el Art. 7 de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza manifiesta que: "Naturaleza 

Juridica.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos es la entidad
articuladora del Sistema Cantonal de Protección Integral, es un organismo de 
derecho público con personeria juridica y autonomía orgánica, administrativay 
financiera, de corresponsabilidad en la tutela de los derechos de las personas y 
grupos de atención prioritaria; forma parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Gualaquiza y se integrará con la 
participación paritaria de representantes del sector público y de la sociedad 

Civil" 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, 
manifiesta "El objeto de esta Ley es promover, regular y garantizar la plena 
vigencia, difusión y ejercicio de los derechos especificos de las personas 
adultas mayores, en el marco del principio de atención prioritaria y 
especializada, expresados en la Constitución de la República, instrumentos 
internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con enfoque de género, 
movilidad humana, generacionale intercultural"; 

Que, el Art. 16, de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores promueve 
a "Garantizar la protección integral que el Estado, sociedad y la familia deben 
dotar a las personas adultas mayores, con el propósito de lograr el efectivo 
goce de sus derechos, deberes y responsabilidades; tendrán el derecho de 
acceder a los recursos y oportunidades laborales, económicas, políticas,
educativas, culturales, espirituales y recreativas, así como al perfeccionamiento 
de sus habilidades, competencias y potencialidades, para alcanzar su 
desarrollo personal y comunitario que le permitan fomentar su autonomía 
personal. 

Que, el Art. 47 Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas 
Adultas Mayores, que dice: "Medidas para la restitución y reparación: Además 
de las establecidas en la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, las 
autoridades administrativas o judiciales, en el ámbito de sus competencias,
podrán adoptar (...) medidas de restitucióny reparación.."

E ROTECCIO 
DER Que, el Art. 49 Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas 

Adultas Mayores, manifiesta que: "Autoridad Administrativa:/ Las Juntas 
Cantonales o Metropolitanas de Protección de Derechos conocerán y 
resolverán los casos de vulneración de derechos de las personas adultas 
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mayores en su respectiva jurisdicción, para lo cual adoptarán las medidas 
administrativas de protección de derechos establecidas... 

Que, el Art. 29 de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza establece que: "La Junta 
Cantonal de Protección de Derechos será organizada y financiada por el 
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaquiza, como 
un órgano operativo con autonomía administrativa y funcional; se constituye en 
un mecanismo idóneo para garantizar de manera expedita, en la via 
administrativa, los derechos de los grupos de atención prioritaria en el cantón, 
Cuando exista una amenaza o violación los mismos. 

Para el cumplimiento de sus fines, la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos articulará sus acciones y decisiones con los otros organismos del 
Sistema Cantonal de Protección Integral con el fin de dar una respuesta 
integral a las necesidades de las personas, comunidades o colectivos cuyos 
derechos se amenacen o conculquen. 

Corresponde al Gobiemo Municipal de Gualaquiza, en función de su plan de 
desarollo cantonal o evaluación de la situación de los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres y adulto de mayor en el cantón, determinar y conformar 
el número de juntas que se requiera para asegurar la protección y restitución 
de los derechos amenazados o vulnerados." 

Que el Art. 30 de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, determina que: "Funciones.- 
Corresponde a la Junta Cantonal de Protección de Derechos las siguientes 
funciones: a. Conocer de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o 
violación de los derechos individuales de niñez, nifrios, adolescentes, mujeres y 
adultos mayores dentro del Cantón Gualaquiza; b. Dictar las medidas 
administrativas de protección necesarias para reparar integralmente el o los
derechos amenazados o conculcados; c. 
medidas; d. interponer las acciones necesarias, incluso jurisdiccionales, en los 
casos de incumplimiento de sus decisiones o cuando sus decisiones o medidas 
de protección sean insuficientes para la reparación efectiva e integral de los 
derechos; e. Coordinar acciones con los otros organismos del Sistema 
Cantonal de Protección Integral; f. Requerir a los órganos del gobiemo nacional 
o seccional, la información y documentos que requieran para el cumplimiento
de sus funciones; g. Presentar informes mensuales al Concejo Cantonal de 
Protección de Derechos y Departamento Administrativo de Talento Humano det 
GAD Municipal de Gualaquiza, sobre los procesos administrativos y judiciales 
que sustancien la Junta al Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. 
h. Levantar un informe, semestral y anual sobre el seguimiento a lös casos 
atendidos, y llevar el archivo correspondiente de manera flsica y digital, y; i 
Realizar las demás funciones que le asigne el Alcalde y Alcaldesa(La 

Vigilar la ejecución de sus 

cION DE Ds 
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enumeración de estas funciones tiene carácter meramente enumerativo y no 
taxativo. Por tanto, la potestad de la Junta Cantonal comprenderá éstas 
facultades y cuantas otras fueren congruentes con la respectiva materia 
aunque no se encuentren especificadas de modo expreso en este articulo. 
Su estructura y funcionamiento se los regulará en el reglamento orgánico 
estructuraly funcional en el marco de la Ley de los Consejos Nacionales para 
la lgualdad y la Constitución de la República del Ecuador' 

Que, el Art 31 de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, señala que: "Integración.- La 
Junta Cantonal para la Protección de Derechos del cantón Gualaquiza está 
integrada con tres miembros principales, cada uno con sus respectivos 
suplentes, los que serán elegidos mediante concurso de méritos y oposición, 
proceso que será llevado a cabo por el Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos del Cantón Gualaquiza. Los suplentes se principalizarán en caso de 
ausencia definitiva o temporal de los principales. Los miembros de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos del cantón Gualaquiza, son considerados 
funcionarios con nombramiento a periodo fijo, por lo tanto excluidos de la 
carera administrativa; y una vez elegidos pueden ser libremente removidos de 
sus puestos, con justa causa o por supresión de puestos Y tendrán 
dependencia laboral con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Gualaquiza y solo podrán ser reelegidos por una vez." 

Que, para el desarrollo de un proceso de selección que garantice la igualdad y 
transparencia es necesario contar con un instrumento reglamentario que ponga 
de manifiesto principios, responsabilidades, procedimientos y criterios de 

valoración específica,y. 
Que, en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, el Código de la Niñez y Adolescencia, Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer , Ley del Adulto Mayor, y lo 
establecido en la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección 
Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, 

RESUELVE: 

Expedir el REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN Y POSESIÓN DE 
MIEMBROs PRINCIPALES Y SsUPLENTES DE LA JUNTA CANTONAL DDE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS. 

CION DE DE PROTEC TITULOI 
DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO 

OAL OE 

Articulo 1.- Organizar y regular el proceso de elección y posesión de tres 
Miembros Principales y tres Suplentes de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos en el Cantón Gualaquiza. 
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DE LOS PRINCIPIOS 

Articulo 2.- Además de los principios rectores del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Derechos; el presente Reglamernto se basa en los 
principios de: 

1. Imparcialidad que se hará efectivo al momento de la calificación técnica 
en el proceso de selección de Miembros Principales y Suplentes para la 
Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

2. Transparencia en la actuación de los responsables del proceso y bajo 
el aval de los veedores del proceso. 

3. lgualdad de todos los y las participantes que se hará efectivo en el 
momento de selección, sin preferencia ni recomendación, acorde al 
mandato de la Constitución de la República del Ecuador. 

TITULO I 

DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO 

Articulo 3.- Son responsables del proceso de selección de Miembros 
Principales y Suplentes de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos 
que se crearen en el cantón: EI Consejo Cantonal de Protección de Derechos y 
su Secretaría Ejecutiva. 

Para el efecto, se conformará: 

a) Comisión de preselección de postulantes.- Son los responsables de 
revisar la documentación para confirmar si las/los candidatas/os reúnen 
y cumplen las condiciones básicas establecidas en este Reglamento, y 
estará conformada por 1 representante de la Sociedad Civil, 1 
representante del Sector Público, Secretaria Ejecutiva. 

b) Tribunal de méritos y oposición.- Es el órgano encargado, de declarar 
a la o el ganador del concurso de méritos y oposicióno declarar desierto 
el mismo, y estará conformada por 4 representantes de la Sociedad 
Civil, 4 representantes del Sector Público y la Secretaria Ejecutiva. 

c) Tribunal de apelaciones. Es el órgano encargado de conocer y 
resolver apelaciones que se presenten por parte de las y los postulantes 
en la etapa de méritos y sobre los resultados de las pruebas de 
conocimientos, y estará conformada por 2 representantès de la 
Sociedad Civil y 2 representantes del Sector Público. No podrán integrar 
este Tribunal las y los miembros que actúen en el Tribunal de Méritos y 
Oposición. 
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bE PROTS TONAL 

cONSEJO CANTONAL 
DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA UNZA 

Quienes tenga en su contra sentencia ejecutoriada o auto de 
llamamiento a juicio 
b. 

a. 

Quien sea miembro principal o suplente del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos del cantón Gualaquiza; 

Quienes se encuentren en mora por el pago de pensiones alimenticiasa 
favor de un niño, niña o adolescente; 
d. 

C. 

Quienes hayan sido sancionados administrativa y judicialmente por 
violación o amenaza contra los derechos y garantías consagradas a favor de 
niñios, niñas, adolescentes; mujeres y adulto mayores. 

Quienes hayan sido privados de la patria potestad de sus hijos. e. 
f. Ser conyugue o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de los miembros del Consejo Cantonal para la Protección 
de Derechos. 

Los miembros designados para integrar la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos presentarán de manera previa a la posesión de su cargo, una 
declaración juramentada en la que conste que no se encuentra inmerso en 
ninguna de la causales previstas sobre inhabilidades e incompatibilidades, 
además de la declaración juramentada de bienes. 

CAPÍTULOv 

DE LA PRESENTACIÓN DE POSTULANTES 

Articulo 12.- Dentro del témino señalado en el presente reglamento, se 
presentarán las candidaturas, las cuales para su inscripción deberán adjuntar lo 

siguiente: 

1. La Hoja de vida impresa de la/el candidata/o generada a través de la 

plataformma 
www.socioempleo.gob.ec. 

2. Documentos originales o copias notariadas que demuestren lo señalado 
en la Hoja de vida, foliadas por la Secretaría Ejecutiva. 

3. Las/los aspirantes a Miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos del Cantón Gualaq 
juramentada en donde se harán constar el lugar en el cual reside y que 
no se encuentran inmersos en las prohibiciones señaladas en el articulo 
11 de este reglamento 

4. La documentación antes descrita se presentará en las oficinas del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos, ubicada en las calles 
Francisco de Orellana entre 24 de Mayo y Domingo Comín en horarios
de oficina. 

tecnológica del Ministerioo de Trabajo: 

iza, deberán presentar una declaración

ROiico 

CAPÍTULOov 
GAL 

Administración 2019 2023. 

072781041/0968623501 
Calie Francisco de Orellana entre 24 de mayo y Domingo Com 

Gualaquiza-Morona Santiago - Ecuador 

ccnagualaquiza@hotmail.com Prabafamos por tus derechos 
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PROTEC 
DA cONSEJO CANTONAL 

DE PROTECCION DE 
DERECHOs DEL CANTÖN 

GUALAQUIZA

ONAL DEA 

DE LA CALIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICASY TÉCNICAS 

Sección I 

DE LA PRESELECCIÓN 

Articulo 13.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza, 
en el témino de tres días luego del cierre del plazo para la recepción de 
documentación; revisará la documentación para confirmar que los candidatos 
propuestos reúnen y cumplen las condiciones básicas establecidas en este 
Reglamento, preseleccionando a los candidatos que pasen a la siguiente fase. 

Sección l 
DE LOS M�RITOS 

Articulo 14.- Luego de la preselección, el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos en el término de dos días hábiles, procederá a calificar la hoja de 
vida; elaborará las actas correspondientes y considerará a los aspirantes 
idóneos para la fase subsiguiente, quienes serán notificados por el Consejo. El 
puntaje máximo que podrán alcanzar los aspirantes será de 50 puntos, los que 
serán resultado de la calificación de méritos de los documentos presentados, 
respaldada de la siguiente manera: 

Por titulo de tercer nivel como: Abogado/a o Doctor en 
Jurisprudencia debidamente reconocido en el país. 
Por titulo de postgrado en el área social(La valoración del título 
no es acumulativa, se valorará el título de mayor jerarquia) 
Un (1) punto por titulo de Doctor en Jurisprudencia, no equivale 
a PHD, anteriores a la expedición de la Ley de Educación con 
fecha 13 de abril de 2000; Resolución RCP.S17. No.388.04 
Dos (2) puntos por título de Diplomado. 
Tres (3) puntos por el título de Especialidad. 
Cuatro (4) puntos por el titulo de Magister. 

Cinco (5) puntos por el título de PhD 
3 

30 puntos 

2 5 puntos 

Por años de experiencia en temas relacionados con la Niñiez, 
Adolescencia, mujeres, adultos mayores, grupos de atención 
prioritaria. 
Por asistencia a seminarios, cursos o talleres nacionales o 

extranjeros en temas relacionados con los derechos de la 
Niñez, Adolescencia, mujeres, adultos mayores y grupos de 

atención prioritaria.; obtenidos en los últimos 5 años, y debe 
constar expresamente las horas académicas de capacitación 

en cada certificado que presente. 
Por asistencia a seminarios, cursos o talleres nacionales o 

extranjeros en temas relacionados con gestión_publica, 

1 por año hasta 4 
puntos 

4 1 punto por cada 
20 horas hasta 4 

puntos 
DE D 

OtAL DEOo 

5 1 punto por cada 
20 horas hasta 4 

Administración 2019 -2023. Calle Francisco de Orellana entre 24 de mayo y Domingo Comi 
Gualaquiza- Morona Santiago- Ecuador 072781041/0968623501 GUAL 

ccnagualaquiza@hotmail.com Trabajamos por tus dereehos 
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PROTEC 
CONSEJO CANTONAL 

DE PROTECCIÓN DDE 
DERECHOS DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA 

KONAL 

derechos humanos, herramientas y técnicas para solución 
alternativa de conflictos, en los últimos 5 años, y debe constar 

expresamente las horas académicas de capacitación en cada 

certificado que presente. 
6 Por menciones, reconocimientos, de acciones emprendidas a 

favor de grupos de atención prioritaria 

puntos 

punto por cada 
mencióno 

reconocimiento 

hasta 3 puntos 

Articulo 15.- De la apelación a la verificación del mérito. Las y los 
postulantes que no estén de acuerdo con la calificación de méritos, podrán 
presentar de manera escrita y motivada, la apelación de sus resultados ante la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de Derechos dentro 
de un dia hábil (horario de oficina) posterior a la notificación de la calificación. 

La Secretaria Ejecutiva entregará "los documentos de apelaciones" al Tribunal 

de Apelaciones para su trámite respectivo. 

Articulo 16. De la actuación del Tribunal de apelaciones.- El Tribunal de 
Apelaciones conocerá y analizará las apelaciones presentadas en la Secretaría
Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, y se pronunciará 
dentro de un dia hábil. 

Sección l 
DE LA OPOSICIÓN 

Articulo 17. Las/os aspirantes calificados de acuerdo al articulo anterior, 
serán nombrados para el concurso de oposición, en el que serán sometidos a 
una prueba escrita que durará 60 minutos, para lo cual se dará un banco de 
200 preguntas y se procederá a tomar 40 preguntas, cada una de ellas tiene un 
puntaje de 1 punto dando un total de 40 puntos; ya una entrevista valorada en 
10 puntos a través de una herramienta estructurada para el efecto; sumado la 
entrevista y la prueba escrita dará un total de 50 puntos. 

1. Para cumplir con esta fase se utilizará temas del Código de la Niñez y 
Adolescencia, Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica 
de los Consejos Nacionales para la lgualdad, Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y su reglamento, 
Código Orgánico General de Procesos, Ley Organiza del Adulto Mayor y 
su Reglamento y Convención Americana Sobre Derechos Humanos 
Pacto de San José de Costa Rica, Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra LaoMujer eo 

"Convención De Belém Do Pará", Convención Interamericana sobre. la 
Protección de Los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

Calle Francisco de Orelana entre 24 de mayo y Domingo omia 
Gualaquiza - Morona Santiago- 

Trabajamos fsor tas derechos 

Administración 2019-2023. 

072781041/0968623501 Ecuador 

ccnagualaquiza@hotrmail.com 
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roMAL D OR MROTS 

cONSEJO CANTONAL 
DE PROTECCION DE 

DERECHOS DEL CANTPN 
GUALAQUIZA U 

Convención Sobre 
lberoamericana de Derechos de los Jóvenes; y demás normativa 
aplicable en el ejercicio de las competencias de la Junta Cantonal de 

los Derechos el Niño y la Convención 

Protección de Derechos. 

Articulo 18.- De la apelación al puntaje de las pruebas de conocimientos.- 
Las y los postulantes que no estuvieran de acuerdo con su puntaje alcanzado 
en la prueba escrita, podrán presentar de manera escrita y motivada su 

apelación exclusivamente de su calificación, ante la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos dentro de un dia hábil (horariode 
oficina) posterior a la publicación de las calificaciones. No se admitirán 
apelaciones relacionadas con los puntajes de otros participantes en el 
concurso. 

La Secretaria Ejecutiva entregará los documentos de apelaciones" al Tribunal 
de Apelaciones para su trámite respectivo. 

Artículo 19.- De la actuación del Tribunal de apelaciones.- El Tribunal de 
Apelaciones conocerá y analizará las apelaciones presentadas en la Secretaría
Ejecutiva del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, y se pronunciará 
dentro de dos días hábiles. 

Articulo 20.- De la estructura del "Puntaje tentativo fina"- Para efectos de 
la determinación del "Puntaje tentativo final", quedara asignado los puntajes de 
la siguiente manera: 

Componentes 
Méritos 
Prueba escrita 
Entrevista 
Total 

Puntajes 
50 puntos 
40 puntos 
10 puntos 

100 puntos 
A estos valores se sumará, de ser el caso, el puntaje adicional que por 
concepto de acciones afirmativas y/o por mérito adicional se otorgue para 
conformar el puntaje final. 

Artículo 21.- De las acciones afimativas.- Al "Puntaje tentativo final 
obtenido de acuerdo a lo establecido en el artículo precedente, se sumará 
automáticamente los puntajes de acciones afirmativas correspondientes a loss 
postulantes que hubieren superado la fase de entrevista. 

CCI ROE 

Las acciones afirmativas se aplicarán conforme a las siguientes políiticas: 
a) Puntos adicionales: 

Acción Afimativa Puntos 
Administración 2019-2023. Caile Francisco de Orellana entre 24 de nmayo y Dom ngo Comin 

072721041/0462623501 Gualaquiza- Morona Santiago - Ecuador 

agtu 7:hctma com Prabajamos por tes dercehos 
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0E PROTS 

cONSEJO CANTONAL 
DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL CANTON 
GUALAQUIZA 

U7 

adicionales 
Persona retornada al Ecuador 

étnica: 

2 

Autodefinición indigena, afroecuatoriano 
2 

montubio 
Héroes y Heroínas 
Excombatiente 

10 

5 

En caso de que un postulante sea beneficiario de dos (2) o más acciones 
afirmativas se aplicará una sola y será la acción afirmativa que más favorezca 
al participante. 

La acción afirmativa por autodefinición étnica se aplicará hasta que se cumpla 
el porcentaje de la autodefinición de la población total nacional, según el último 
censo del Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos - INEC, en relación a 

la totalidad de la nómina de la institución. 

La acción afirmativa por ser persona retornada se aplicará cuando el postulante 
resida o hubiese residido fuera del país por lo menos dos (2) años continuos, 
debidamente acreditado por el ente rector en Movilidad Humana. 

A los Héroes y Heroínas, certificados como tal por el organismo estatal 
correspondiente, se les otorgará un puntaje de 10 puntos. Asimismo, a los 
excombatientes certificados como tal por el organismo estatal correspondiente, 
se les otorgará un puntaje de 5 puntos. 

b) Participación de personas con discapacidad o enfermedades 
catastróficas, o quienes estén a cargo de éstas.- Se declarará ganador del 
concurso a aquella persona con discapacidad calificada con por lo menos un 
treinta por ciento (30%) de discapacidad de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 del Reglamentoa la Ley Orgánica de Discapacidades o con 
enfermedad catastrófica, que haya logrado un puntaje tentativo final igual o 
superior a setenta y cinco (75) puntos, considerando que su situación personal 
no sea impedimento para cumplir con las actividades del puesto, lo cual será 
analizado por el Concejo Cantonal de Protección de Derechos, quien emitirá su 
respectivo informe. 

Asimismo, esta disposición será aplicable para los postulantes sustitutos de 
personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica, siendo 
aquellos que tengan bajo su cuidado dentro de su núcleo familiar acunaio 
persona con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica, éntiéndase 
al cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente recongcida, padre, 
madre, hermano o hermana, hijo o hija, mismos que formarág parte del 
porcentaje de cumplimiento de inclusión laboral, de conformidad con el aticulo 
64 de la LOSEP. 
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El porcentaje de inclusión laboral será del cuatro por ciento (4%) del total de la 
nómina de la institución. En el caso que se supere este porcentaje, la acción 
afirmativa para personas con discapacidad y/o enfermedad catastrófica al que 
se refiere el presente literal no será aplicable. 

Para ello se observará que: 

b.1) En el caso de que dos o más personas con discapacidad, ylo sustitutos de 
personas con discapacidad severa (75%) o enfermedad catastrófica superen 
los setenta y cinco (75) puntos en el puntaje tentativo final, se escogerá al 

mejor puntuado. 

b.2) En caso de que dos o más personas con discapacidad superen los setenta 
y cinco (75) puntos, se otorgará cinco (5) puntos adicionales sobre el puntaje 
tentativo final a quien adquirió esta condición como consecuencia del 
levantamiento de campos minados o por manipulación de artefactos explosivos 
en cumplimiento de misiones de seguridad ciudadana. 

b.3) Para el caso de sustitutos dee personas con discapacidad severa (75%) o 
enfermedad catastrófica, esta disposición solamente beneficiará a un 
postulante por persona con discapacidad severa (75%) o enfermedad 
catastrófica. 

Los requisitos que deben presentarse para la aplicación de esta acción 
afimativa son: 

1. Para personas con discapacidad: Deben señalar esta particularidad dentro 
del registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y contar, a la fecha de 
la postulación, con el respectivo carné expedido por la institución del Estado 
competente de por lo menos un treinta por ciento (30%) de discapacidad; 

2. Para personas con enfermedad catastrófica: Deben señalar esta 
particularidad dentro del registro "Hoja de vida" al momento de la postulación; y 
contar, a la fecha de la postulación, con el diagnóstico médico correspondiente 
extendido o avalado por un facultativo de las unidades de salud pública. Se 
considerarán enfermedades catastróficas únicamente aquellas que se 
encuentren definidas como tales por la institución del Estado competente; y, 

3. Para sustitutos de personas con discapacidad severa (75%) o enfernedaccio 
catastrófica, además de cumplir con los numerales precedentes, deberá: 

3.1. Serñalar este particular dentro del registro "Hoja de Vida" al momento de la 
postulación; y 
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3.2. Presentar una vez que haya sido declarado ganador, una declaración 

juramentada ante notario público señialando que el familiar con discapacidad 
severa (75%) o enfermedad catastrófica debidamente comprobada se 

encuentra a su cargo. 

El Conejo Cantonal de Protección de Derechos será el responsable de remitir 

el listado de los ganadores que cumplan con las mencionadas condiciones al 

Ministerio de Inclusión Económica y Social para los fines pertnentes. 

c) Participación de personas residentes y pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.- En 
los concursos que se lleven a cabo para puestos que su lugar de trabajo se 

ubique en las provincias amazónicas de Morona Santiago, Napo, Orellana, 
Pastaza, Sucumbíos y Zamora Chinchipe deberá declararse ganador de entre 

los 3 mejores puntuados a quienes acrediten de manera suficiente su 

residencia en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica de conformidad 

a lo establecido en la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica para la 
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Amazónica hasta que se 
cumpla con un 70% de la totalidad de la nómina de personas que desarrollan 
actividades en la referida Circunscripción Temitorial. 

Asimismo, las instituciones públicas que cuenten con más de veinticinco 
servidores desarrollando actividades en las provincias señaladas, deberán 
declarar ganador de entre los 3 mejores puntuados a quien pertenezca a 

Pueblos y Nacionalidades de manera progresiva, hasta cumplir con un minimo 
del 10 % del total de servidores que desarrollan actividades en la referida 
Circunscripción Territorial de acuerdo al siguiente detalle: 

Año Porcentaje de cumplimiento 
4% 

6% 
2019 
2020 

8% 2021 
2022 en adelante 10% 

La comprobación de la pertenencia a una nacionalidad o pueblo se verificará 
con su autodeterminación en la hoja de vida de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 42 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial Amazónica. En caso de existir varios mejores 
puntuados que cumplan esta condición, será declarado ganador/ el mejor 
puntuado. Si la institución pública ya cumple con el respectivo porcentaje de 
cumplimiento, no aplicará esta acción afirmativa. 

Para el porcentaje de cumplimento relativo a los residentes, de la 
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Circunscripción Territorial Amazónica (70%) se incluirá en el referido porcentaje 
a quienes se hayan beneficiado de la acción afirmativa relativa a Pueblos y 

Nacionalidades (10%) 

En caso de existir varios postulantes que residan o pertenezcan a pueblos y 
nacionalidades entre los finalistas para un puesto ubicado en la Circunscripción 
Teritorial Amazónica, se ordenará a los finalistas en razón de sus puntajes 
obtenidos. 

En caso de que existan en un mismo concurso dos o más finalistas que 
cumplan con las condiciones suficientes para beneficiarse de las acciones 
afirmativas determinadas en los literales b) y/o c) del presente articulo, se 
priorizará al beneficiario de la acción afirmativa determinada en el literal b). 

Sección IVv 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Articulo 22.. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza 
notificará los resultados del concurso de méritos y oposición a los aspirantes. 

CAPÍTULoVI 

DE LA IMPUGNACION Y SELECCIÓN 

Sección 

DE LA IMPUGNACION A LOS CANDIDATOS, CANDIDATAS 

Articulo 23.- Cumplidos los plazos determinados en los articulos precedentes 
se publicarán los resultados finales en la página web del GAD Municipal de 
Gualaquiza, cartelera pública y redes sociales, para que cualquier persona 
pueda presentar impugnación ante el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Gualaquiza en un plazo máximo de dos días respecto de la 
probidad e idoneidad de los aspirantes, las que deberán formularse por escrito 
y debidamente fundamentadas con firma de responsabilidad. 

Presentada la impunidad, se correrá traslado al postulante impugnado para que 
conteste en el plazo de dos dlas, adjuntando las pruebas relacionadas con los 
hechos. 

PRO1ECCIo 

Con la documentación recibida, el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Gualaquiza resolverá las impugnaciones presentadas en mérito 
de las pruebas y descargos presentados, en el término de dosldlas notificará 
con la resolución de única instancia a los interesados. La impugnación a los 
participantes deberá juzgarse de acuerdo a las condiciones técnicas, 
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prohibiciones e inhabilidades constantes en la Constitución de la República del

Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Püblico, Código de la Niñez y 
Adolescencia, Ordenanza de Conformación y Funcionamiento del Sistema de 
Protección Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, y el presente 
reglamento, y se desechara en caso de no haber fundamento o carecer de 
sustento probatorio sobre la impugnación realizada. 

Concluido el periodo de impugnación se establecerá una nómina definitiva de 
los postulantes que continúan en el proceso, quienes serán notficados en las 
direcciones de correo electrónico señialadas y publicadas en la página web del 
GAD Municipal. 

Articulo 24.- DE LA RESOLUCIÓN DE LA IMPUGNACIÓN.- Cumplido el 
término señalado en el articulo anterior el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Gualaquiza, realizará un listado de los candidatos, candidatas que 
no hayan sido declarados descalificados en la resolución de la impugnación. 

Sección II 
DE LA DESIGNACIÓÓN 

Articulo 25.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza, 
en sesión convocada para el efecto designará a los nuevos miembros de la 

Junta Cantonal de Protección de Derechos, los ganadores del concurso de 
méritos y oposición para miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos serán los que obtengan los mejores puntajes, por lo que serán 
designados a miembros principales y los tres siguientes mejores puntuados 
serán asignados a suplentes de sus principales en su orden, quienes serán 
notificados inmediatamente. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Para iniciar el concurso de méritos y oposición para la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos deberá haber mínimo seis postulantes, y 
se designará a los mejores puntuados como miembros principales y suplentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- DECLARATORIA DE DESIERTO.- En caso de que el concurso 
sea declarado desierto el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 
Gualaquiza, realizará una nueva convocatoria en base al informe presëntado=y 
suscrito por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón 
Gualaquiza. 

Al declararse desierto por dos ocasiones el concurso para@designación de 
Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos deGualaquiza, el 
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prohibiciones e inhabilidades constantes en la Constitución de la República del 
Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público, Código de la Niñez y 

Adolescencia, Ordenanza de Conformación y Funcionamiento del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el Cantón Gualaquiza, y el presente 
reglamento, y se desechara en caso de no haber fundamento o carecer de 

sustento probatorio sobre la impugnación realizada. 

Concluido el período de impugnación se establecerá una nómina definitiva de 

los postulantes que continúan en el proceso, quienes serán notificados en las 
direcciones de correo electrónico señaladas y publicadas en la página web del 

GAD Municipal. 

Articulo 24.- DE LA RESOLUCIÓN DE LA IMPUGNACIÓN.- Cumplido el 
término sefialado en el articulo anterior el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Gualaquiza, realizará un listado de los candidatos, candidatas que 
no hayan sido declarados descalificados en la resolución de la impugnación. 

Sección lI 
DE LA DESIGNACIÓN 

Articulo 25- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza, 
en sesión convocada para el efecto designará a los nuevos miembros de la 
Junta Cantonal de Protección de Derechos, los ganadores del concurso de 
méritos y oposición para miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos serán los que obtengan los mejores puntajes, por lo que serán 
designados a miembros principales y los tres siguientes mejores puntuados 
serán asignados a suplentes de sus principales en su orden, quienes serán 
notificados inmediatamente. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. Para iniciar el concurso de méritos y oposición para la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos deberá haber mínimo seis postulantes, y 
se designará a los mejores puntuados como miembros principales y suplentes 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.- DECLARATORIA DE DESIERTO.- En caso de que el concurso 
sea declarado desierto el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 
Gualaquiza, realizará una nueva convocatoria en base al informe presentado* y 
suscrito por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón 
Gualaquiza. 

Al declararse desierto por dos ocasiones el concurso para designación de 
Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza, el 
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Consejo Cantonal de Protección de Derechos procederá a reformar el presente 
reglamento y convocar nuevamente a concurso. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- DE LA REELECCIÓN.- Los Miembros de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, interesados en su reelección deberán observar y 
cumplir todos los requisitos establecidos en este reglamento. 

SEGUNDA- DEL CURSo DE INDUCcIÓN Y APROBACIÓN.- Los miembros 
de la Junta Cantonal de Protección seleccionados/as por el Consejo Cantonal 
de Proteción de Derechos, deberán asistir obligatoriamente al curso de 

Inducción. 

TERCERA.- DEL NOMBRAMIENTO.- Los candidatos y candidatas elegidas 
que hayan cumplido con el requisito determinado en el artículo anterior, el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza los convocará 
para la aceptación del cargo, toma de juramento y posesión. En esta sesión se 
suscribirá la 
correspondiente, la misma que será enviada a la Dirección Administrativa paraa 
que a través del Departamento de Administración de Talento Humano del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, proceda a 
registrar el respectivo nombramiento. 
Las/os candidatas/os designados como principales y suplentes aceptarán el 
cargo de forma escrita ante el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Gualaquiza. 

resolución administrativa que contenga la designación 

CUARTA.- DE LA NO ACEPTACIÓN DEL CARGO.- En caso de que el/los 
ganador/es del proceso no aceptaren el nombramiento o no se posesionaren 
en su función dentro del término de diez (10) días, el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de Gualaquiza, a partir de la insubsistencia referida 
principalizará al suplente, y el nuevo suplente será el que le siga en porcentaje 
de resultados. 

QUINTA. DE LA RENUNCIA.- En el caso de renuncia a sus funciones como 
Miembros Principales de la Junta, el Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Gualaquiza deberá conocer y resolver sobre la renuncia 
presentada y luego procederá a principalizar a su respectivo suplente 

-10N DE DE SEXTA.- AUSENCIA DE MIEMBROS PRINCIPALES.- En caso de auseneia cloy 
definitiva de un miembro principal el suplente se principalizará; y deno haber 
suplentes, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos/ designará 
directamente al miembro principal de la Junta Cantonal de Prot�cción de 
Derechos por el período que restare. 
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SÉPTIMA.- AUSENCIA DE MIEMBROS sUPLENTES.- En caso de ausencia 

definitiva de un miembro suplente de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos designará 

directamente al miembro suplente de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos por el perlíodo que restare. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de 

su sanción sin perjuicio de su publicación. 

Dado y firmado en la ciudad de Gualaquiza, en la sala de sesiones del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Gualaquiza. a los 25 dias del mes de 

mayo de 2021. 
DE PROTECa 

DE 
Dr 

hg Framcis Pavo 
PRESIDENTE DEL cONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL CANTON GUALAQUIZA 

Sarmarun. 

GUALAO 

Abg. Clárieyefena Samaniego. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE= cONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- En concordancia al Art. 13 y 
31 de la Ordenanza de Organización del Sistema de Protección Integral de 
Derechos en el cantón Gualaquiza, remito el presente "Reglamento de 

Elección y Posesión de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta 
antonal de Protección de Derechos 

Ordinaria del 25 de mayo de 2021, fue conocido y aprobado. 
de Gualaquiza", que en Sesión 

PROTECC 
AL 

DE PR 

SECRETARIA EJECUTVA DEL GONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
GUAL Abg. ClaribeLteren� Samaniego. AO 

DE DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA 
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UN 

PRESIDENCIA 
DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA. Gualaquiza, 25 de mayo de 2021, 
a las 16HO0. Habiéndose observado el trámite legal y emitido de acuerdo con 

la Constitución y leyes de la República del Ecuador, SANCIONO el presente 
"REGLAMENTO DE ELECCIÓN Y POSESIÓN DE LOS MIEMBROS 
PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCION 
DE DERECHOS DE GUALAQUIZA" para que entre en vigencia. 

DEL CONSEJOO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

PROTEC ECClON OS 
ONAL DE 

EanAIS- PAvÁR-Sanutait 
PRESIDENTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHoS DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- En la Sala de Sesiones del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón Gualaquiza, ciudad de 
Gualaquiza a las 18H30 del día 25 de mayo de 2021.- Proveyó y firmó el 
Reglamento que antecede, el Ing. Francis Pavón Sanmartin, Presidente del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Gualaquiza. 
CERTIFICO.-

Abg,/Cladbel Neréna Samaniego. 
SECRETARIA EJECUTIVA D�L CONSEJO CANTONAL DE PRoTECCIÓN 

DE DERECHOS DEL CANTÓN GUALAQUIZA 

tER 

1JA 
LA 
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